
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, solicitud de copia auténticas allegado 
por la el doctor JUAN SEBASTIAN ALZATE LOPEZ.  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
 
Katherine Gómez  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
AUTO N° 358 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 2023 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: WILDERMAN LOZANO CARRERO - PAOLA ANDREA 
BETANCOURTH LOPEZ 
RADICADO: 76001-31-10-013-2022-00331-00 
 
En escrito que antecede el doctor Juan Sebastián Álzate López apoderado de las 
partes, solita copia autentica de la Sentencia No. 024 del 17 de febrero de los 
corrientes, las cuales serán entregadas al peticionario una vez en firme este 
proveído, en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. Piso 17.  
  
En virtud de lo anterior,   
 

RESUELVE:  
 

EXPEDIR a costa de la parte interesada las copias solicitadas en su anterior 
escrito. 

 


